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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref. Acción de Tutela. Nro. 11001-40-03-047-2021-00170-00 

 

Decide el Despacho la acción de tutela promovida por MARÍA CRISTINA CAJAMARCA en contra 

de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD. 

 

I. Antecedentes 

 

La accionante solicitó el amparo de su derecho fundamental de petición, que considera vulnerado 

por la entidad accionada, porque no le ha dado respuesta de fondo a la solicitud radicada el 31 de diciembre 

de 2020 [EscritoTutela] 

 

II. El trámite de la instancia 

 

1. El 24 de febrero de 2020 se admitió la acción de tutela, y se ordenó el traslado a la entidad 

encausada, para que remitieran copia de la documentación en cuanto a los hechos de la solicitud de amparo 

y ejerciera su derecho de defensa, librando las comunicaciones de rigor. 

 

2. SECRETARIA DISTRITAL DE MOVIALIDAD Informó que dio respuesta a la accionante 

mediante oficio No. SDC 20214210641771 del 4 de febrero de 2021, la cual fue remitida al correo 

electrónico asesoriasdetransito123@gmail.com y a la dirección física Calle 30c Sur 31- 52 Este en Bogotá, 

siendo devuelto por causal dirección no existe, sin que pueda considerarse como un factor atribuible a la 

administración, como se evidencia en la constancia aportada por la empresa de correspondencia 4/72, razón 

por la cual se configura el fenómeno del hecho superado, por carencia actual de objeto. 

[012ContestacionTutelaMovilidad] 

 

III. Consideraciones 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el núm. 1º 

del art. 1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente acción de 

tutela. 

 

2. De acuerdo con la situación fáctica expuesta corresponde a este Juez constitucional, 

resolver el problema jurídico que consiste en determinar si la encartada vulneró el derecho fundamental 

de petición de la accionante al no suministrar respuesta de fondo sobre la solicitud por ella elevada. 
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3. La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 

derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas o aún de los 

particulares, en los casos establecidos por la ley.1 

 

4. De otra parte, el art. 23 de la Constitución garantiza el derecho fundamental de todas las 

personas a dirigirse ante las autoridades y, eventualmente, ante los particulares, para obtener una 

respuesta de fondo a sus solicitudes, formuladas en interés general o particular. El derecho de petición, en 

consecuencia, tiene una doble dimensión: a) la posibilidad de acudir ante el destinatario, y b) y la de obtener 

una respuesta pronta, congruente y sobre la cuestión planteada. 

 

4.1. La esencia de la prerrogativa comentada comprende entonces: (i) pronta resolución, (ii) 

respuesta de fondo, (iii) notificación de la respuesta al interesado. 

 

4.2. Valga destacar, que una verdadera respuesta, si bien no tiene que ser siempre favorable a 

las pretensiones del peticionario, sí debe cumplir con los requisitos de ser oportuna, resolver lo solicitado 

de manera clara, precisa y congruente, además de ser puesta en conocimiento del solicitante.2  

 

4.3. Por ello, no se entiende conculcado el derecho de petición cuando la autoridad responde al 

peticionario, aunque la respuesta sea negativa. Ella, siempre y cuando se produzca dentro de los términos 

que la ley señala, representa en sí misma, independientemente de su sentido, la satisfacción del derecho 

de petición. 

 

5. En el caso objeto de análisis la accionante interpone acción de tutela, al considerar que 

SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD vulneró su derecho fundamental de petición al no proferir 

respuesta a la petición radicada el 31 de diciembre de 2020 en la que solicitó “la verificación de la dirección 

registrada en RUNT y Formulario Único de Trámites FUN, con visita técnica a la dirección registrada y se 

proceda acceder a la Revocatoria Directa de las órdenes de comparendos No. 11001000000025057172 del 

27/10/2019 por indebida notificación y falta al debido proceso ya que se han causado agravio injustificado 

al suscrito con la generación de intereses moratorios. 2. Se revoque los mandamientos emitidos por su 

jurisdicción, sin seguir a cabalidad las etapas del proceso contravencional violando el derecho del suscrito 

al debido proceso para emitirla. 3. Se tramite Toda actuación de cobro por parte de la secretaria de 

Movilidad, de manera URGENTE, ya que no se ha llevado el conducto regular, debido proceso violando el 

derecho a la legitima defensa. 4. Se den por concluidas las actuaciones iniciadas, notificándome 

fehacientemente la resolución adoptada. 5. En la hipótesis de que la secretaria ratifique la sanción y rechace 

el presente descargo, hago reserva de acudir a la Justicia Ordinaria a fin de obtener la nulidad del decisorio. 

6. De no ser favorable mi solicitud, se sirva informar el sustento jurídico del porque no se accede a ella” 

[Folio 8 a 13EscritoTutela] 

 

5.1 La Secretaría Distrital de Movilidad mediante Oficio No. SDC 20214210641771 del 4 de 

febrero de 2021 procedió a dar una respuesta de fondo, clara y congruente a lo solicitado por la accionante, 

precisando que “El comparendo fue remitido dentro de los 13 días que establece la ley 1843 de 2017 articulo 

                                                           
1 CSJ Civil, 24/Ene./2013, e15001-22-13-000-2012-00593-01, A. Salazar y CConst, T-001/1992 y C-543/1992, J. Hernández. 
2 CSJ Civil, 24/Ene./2013, e15001-22-13-000-2012-00593-01, A. Salazar y. CConst, T-183/2013, N. Pinilla. 
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8 en concordancia con la Resolución 11245 de 2020 artículo 18 por medio de empresa de correspondencia 

al titular del vehículo automotor, a la dirección que tenía registrada ante RUNT. Artículo 8° Ley 1843 de 

2017 “Parágrafo 3. Será responsabilidad de los propietarios de vehículos actualizar la Dirección de 

notificaciones en el Registro Único Nacional de Tránsito - RUNT, no hacerlo implicará que la autoridad 

enviará la orden de comparendo a la última dirección registrada en el RUNT, quedando vinculado al proceso 

contravencional y notificado en estrados…” No fue notificado al correo electrónico, porque esta forma de 

notificación facultativa dispuesta en la ley, la Secretaría Distrital de Movilidad no lo ha dispuesto como medio 

de notificación. Entonces, la empresa de correspondencia 4-72 Servicios Postales Nacionales S.A, mediante 

guía de entrega informó que la causal de devolución de la notificación fue CERRADO (…) Sin embargo, 

según informe de la empresa de correspondencia 472, el funcionario realizo dos intentos de notificación en 

fechas 10/30/2020 y fechas 10/31/2020, como lo establece la Resolución No 3095 de 2011- “Por medio de 

la cual se definen los parámetros, y se fijan indicadores y metas de calidad para los servicios postales 

diferentes a los comprendidos dentro del Servicio Postal Universal y se establece el modelo único para las 

pruebas de entrega” Al no ser notificado personalmente, se procedió entonces, con el siguiente medio de 

notificación, que es el AVISO el cual se publicó en la página web www.movilidadbogota.gov.co mediante 

procedimiento establecido en el Art 69 Inc. 2 de la ley 1437 de 2011 RESOLUCION AVISO 136 DEL 2019-

11-20 NOTIFICADO 27/11/2019. “…Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso, 

con copia íntegra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo caso en un lugar 

de acceso al público de la respectiva entidad por el término de cinco (5) días, con la advertencia de que la 

notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. (…)Transcurridos 30 días, 

contados a partir de la notificación, términos establecidos en la ley 1383 de 2010 art 24, la Autoridad de 

Transito procedió a expedir las resoluciones sancionatorias No.1278648 de fecha 01/10/2020 que lo (a) 

declaró contraventor (a) la cual fue notificada en estrados con forme lo establece el Art 139 del Código 

Nacional de Transito que dice: “Notificación. La notificación de las providencias que se dicten dentro del 

proceso se hará en estrados”, de esta manera se interrumpió la Caducidad de la Acción por contravención 

conforme al Art 11 de la ley 1843 de 2017”. 

 

“RESPUESTA AL PUNTO 1, 3 y 5 El procedimiento contravencional se adelantó de conformidad 

con el Art 24 de la ley 1383 de 2010 en concordancia con el Art 8 de la ley 1843 de 2017, significa que no 

es posible acceder a su solicitud de revocatoria por existir resolución que lo (a) declara contraventor(a); lo 

que configura una situación jurídica definida resultado de un procedimiento que se adelantó con apego a 

las normas vigentes y con garantía al debido proceso. Frente a su manifestación donde desea ser exonerado 

del comparendo controvertido, es necesario exponer que esa decisión se adoptada únicamente al interior 

de un proceso contravencional adelantado mediante audiencia púbica, conforme al Artículo 24 de la Ley 

1383 de 2010, el cual se debe de aperturar personalmente dentro de los once (11) días hábiles siguientes 

a la notificación del comparendo. RESPUESTA AL PUNTO 2 Sobre su petición de terminar toda actuación 

de cobro, se informa que por ser un tema de competencia de la Dirección de Gestión de Cobro de esta 

entidad se remitió a dicha dependencia a fin de que se pronuncien de fondo respecto de su solicitud tal 

como lo dispone el Art 21 de la ley 1755 de 2015. RESPUESTA AL PUNTO 4 Respecto de la nulidad 

propuesta en su escrito, se informa que no corresponde a la Secretaría Distrital de Movilidad adelantar dicho 

proceso, toda vez que de conformidad con lo establecido en el Decreto 678/2018, por medio del cual se 

modifica la estructura organizacional de la Entidad, no somos competentes para conocer sobre este tipo de 

acciones, por lo tanto, la misma debe ser presentada ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Ahora 

bien, la resolución 718 de 2018 menciona en su Artículo 5. Condiciones previas a la instalación y/u 
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operación: “Parágrafo. El uso de equipos para las labores de control en vía, no son considerados como de 

detección electrónica. Así mismo, cuando se utilicen equipos exclusivamente para fines disuasivos, 

pedagógicos y de análisis de tráfico, no se requerirá autorización del Ministerio de Transporte”. El 

comparendo No.11001000000025057172 de fecha 10/27/2019, frente a la calibración, permisos y 

señalización mencionados en su escrito, el comparendo en mención tiene una evidencia fotográfica captada 

con un EQUIPO PARA LABORES DE CONTROL EN VÍA; que no requiere los requisitos establecidos en la 

Resolución 718 de 2018 que define requisitos técnicos que proceden para comparendos electrónicos SAST. 

Por consiguiente, la Secretaría Distrital de Movilidad se permite informar que respecto a la Orden de 

Comparendo citada, el procedimiento fue realizado de manera directa por un agente de tránsito presente y 

visible en el sitio del evento, apoyado por un dispositivo de apoyo al control del tránsito, procedimiento en 

el cual no fue posible notificar en vía al presunto infractor por no encontrarse en el lugar, la evidencia de la 

comisión de la presunta infracción de tránsito ha sido capturada por medio de un dispositivo de apoyo al 

control del tránsito. Por otra parte y de acuerdo con la Resolución 11245 del Ministerio de Transporte, nos 

permitimos aclarar que los dispositivos de apoyo empleados por los agentes de tránsito para el control en 

vía, son operados manualmente para registrar la evidencia de presuntas infracciones al tránsito y para la 

imposición de órdenes de comparendo en vía, de conformidad con lo dispuesto en el primer inciso del 

artículo 135 de la Ley 769 de 2002, modificado por el artículo 22 de la Ley 1383 de 2010; asimismo, estos 

no corresponden a un “Sistema o equipo automático, semiautomático u otro medio tecnológico para la 

detección de presuntas infracciones de tránsito” (SAST) según se describe en la Resolución 

20203040011245 del ministerio de transporte en el artículo 5, parágrafo 2, “El uso de equipos para las 

labores de control en vía apoyado en dispositivo electrónico o para fines exclusivamente disuasivos, 

pedagógicos y de análisis de tráfico, no requerirá autorización de la Agencia Nacional de Seguridad Vial”, 

de esta manera, para la operación de estos no se requiere de autorización y calibración. En 

consecuencia, debe tener en cuenta que los términos para impugnar el comparendo ya están vencidos; por 

lo que, se extiende una invitación para que dé cumplimiento a las normatividades existentes en materia de 

movilidad estando al día por concepto de multas de acuerdo con las diferentes formas de pago establecidas. 

Para realizar el pago, puede acceder a la página web www.movilidadbogota.gov.co, en el botón de consultas 

de comparendos y verificar la información. En el mismo sitio la Secretaria Distrital de Movilidad, para facilitar 

el pago de forma electrónica, habilitó el pago a través de enlace de PSE (Pagos Seguros en Línea), donde 

se puede liquidar y cancelar el valor en los siguientes pasos(…)” [013Anexo1] 

 

6. Concluyese de lo expuesto, que al existir respuesta de fondo, clara y congruente a lo 

peticionado, escapa de la órbita del Juez de tutela, emitir orden alguna con el fin de amparar el derecho 

fundamental de petición, toda vez que la vulneración si alguna vez existió, ha cesado. De igual forma, el 

expediente da cuenta que la accionada cumplió con su deber de notificar la respuesta al derecho de 

petición, toda vez que fue remitida a la dirección electrónica asesoriasdetransito123@gmail.com el 24 de 

febrero de 2021 tal y como se desprende de la certificación emitida por la empresa de correos 472 

[015Anexo3] 

 

7. Al respecto ha entendido la Corte Constitucional que “si la causa que generó la vulneración 

del derecho de petición se encuentra superada, la acción de tutela como instrumento constitucional en 

defensa de los derechos fundamentales perdió su razón de ser, en tal virtud la decisión del juez de tutela 

resultaría ineficaz, en razón de que la omisión de la entidad demandada ha sido superada, así sea de 
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manera desfavorable para el peticionario, de tal suerte que la vulneración del derecho de petición 

desapareció.3” 

 

De esta manera, se evidencia en el presente asunto la existencia de un hecho superado, pues el 

material probatorio recaudado demuestra que los derechos invocados ya no se encuentran en estado de 

amenaza o vulneración, teniendo en cuenta que la entidad accionada contestó el derecho de petición, sin 

que haya lugar a que el juez de tutela adopte una decisión al respecto, pues ello carece de todo objeto y 

motivación. Lo sucintamente expuesto, es más que suficiente para negar el amparo constitucional 

deprecado. 

 

IV. DECISIÓN 

 

En virtud de las anteriores consideraciones, el JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ, administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 

de la ley, 

 

Resuelve 

 

PRIMERO.  NEGAR el amparo constitucional que invocó MARÍA CRISTINA CAJAMARCA 

en contra de SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD., de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de la presente decisión judicial.  

 

SEGUNDO. NOTIFICAR esta determinación a todos los intervinientes, por el medio más 

expedito y eficaz. 

 

TERCERO. Si la presente decisión no fuere impugnada, remítase el expediente a la H. Corte 

Constitucional para su eventual revisión. 

 

Comuníquese y Cúmplase 

 
FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
 

Firmado Por: 

 
FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 047 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
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3 Sentencia T – 239 de 1996. M.P. Vladimiro  Naranjo Mesa 


